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Artículo 5. Se modifica el artículo 4, del Decreto núm. 247, del 15 de septiembre de 2016, 

para que se lea y rija de la manera siguiente: 

 

 

 “Cooperativa de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples de Cotuí, Inc. (COOPCOTUI).” 

 

 

Artículo 6. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 

fines correspondientes. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés 

(2023); año 180 de la Independencia y 160 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 423-23 que concede el beneficio de la incorporación a tres (3) asociaciones 

cooperativas. G. O. No. 11121 del 20 de septiembre de 2023. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 423-23 

 

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente  

DECRETO: 

 

Artículo 1.  Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 

y Servicios Múltiples Raíces (COOP-RAICES), con domicilio en la calle Los Vientos No.15, 

Jacagua, municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo, República 

Dominicana, cuyos estatutos sociales fueron aprobados en la asamblea general constitutiva 

celebrada el día siete (07) del mes de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Artículo 2.  Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 

Servicios Múltiples Productores de Pitahaya San Juan (COOPAPROPITAS), con domicilio 

en la calle Principal No.01, distrito municipal Guanito, municipio San Juan de la Maguana, 

provincia San Juan, República Dominicana, cuyos estatutos sociales fueron aprobados en la 

asamblea general constitutiva celebrada el día ocho (08) del mes de julio del año dos mil 

veintitrés (2023). 
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Artículo 3.  Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Nacional de 

Producción y Trabajo de Motoconcho (COOPNACIMOTO), con domicilio en la calle 

Evangelista Encarnación esquina Rogelio Rosell No.48, Bayona, municipio Santo Domingo 

Oeste, provincia Santo Domingo, República Dominicana, cuyos estatutos sociales fueron 

aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el día once (11) del mes de agosto 

del año dos mil veintitrés (2023). 

  

Artículo 4. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 

fines correspondientes. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés 

(2023); año 180 de la Independencia y 160 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 424-23 que concede pensiones especiales del Estado a varias personas. G. O. 

No. 11121 del 20 de septiembre de 2023. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 424-23 

 

 

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de 

junio de 2015. 

 

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones 

Civiles del Estado. 

 

VISTAS: Las comunicaciones números Pr-In-2022-19116, Pr-In-2023-19485, Pr-In-2023-

20590, Pr-In-2023-21056, Pr-In-2023-21440, Pr-In-2023-21873 y Pr-In-22395, del 7, 14, 21, 

28, 30 de agosto y del 8 de septiembre de 2023, respectivamente, del secretario general del 

Gabinete del presidente.  

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 


